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LEE ENEE ASES 
  

Í le la ciudad de San Francisco de Uuito capital de la ke 
—$ Ii 3 

i *. ” 

¿ pública del Ecuador aquincoe doe na rZzOoO- 

de mil novecientos ochenta y cinco ante mí el Notario > 
A A A A o A , z, 
  

doctor Jaime Nolivos Maldonado , comparecen * Por una pan 
  

te, la Señora aria Salvador de Fornasini , de estado - 

civil casada , Por sus propios derechos .«- Por otra parte 

el señor Manuel Donayre Bormiolli , de estado civil casa 
  

do , por sus propios derechos .- Los comparecientes son 
    

de nacionalidad ecuatoriana , la primera , y el segundo 
  

de nacionalidad peruana , domiciliados en este cantón , 
    —meycres de edad , legalmente capeces , a quienes conozco 
  

_ de oue doy fé y me presertan para que eleve a escritura 3 
  

pública la siguiente de transferencia de participaciones 
A A A A A A A A e 

  

que se contiene en la minuta cuyo tenor literal a conti- 
  

ción t anscrite t" " EÉÑCEK MOTAHI1IC En su es 1 : Pa 
  

jegistro de escrituras públicas sírvase hacer constar uns 

oLe conterge cl siguient e —Sontrat oO de >: transfere noia de - 

participaciores * EhkialrAátCcos PA ud CL 1 EN     
y 
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1 

2 | tura por una parte 21 s eñor nue. Lonayre , casaco , re 

a |  idente en Quito , de nacionalidad peruana j y , por 91? 

4 | —parte , la señora María Salvador de Fornasiri , casadas 

6 _€ecuatoriana , con domicilic en guito .- 4 NT L U 2D! 

e | _1Y1HS ,- Editora de Directorios Nacionales [ LLANA Cias 

a |  Itda.) , fué constituída mediante escritura pública otor» 

8 gada ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor lora el cator- 

e |_oce de mayo de mil novecientos setenta y tres., e inscrida 

0 |__en el Hegistro Mercantil de Quito, bajo el número un mil 

1 el ent o ci ncuenta y nueve , tomo ciento cuatro , el veinte 

1] Y nuevo de los mismos mes y año .- 5 LE UNDA > tina 

Y pone NU 1 La señora haría Salvador de Yornesini 

1 |__cede y transfiere sus participacicnes en bditora de Dired 

¡js | torios Nacionales ( DINA Cia. ltda.) en el núnero de - 

| trescientos treinta , al señor Manuel Donayre Bormiolli 3 

z| transferencia que ha sido aprobada por_la Junta General 

sl. de Socios -de la Compañiz-, como consta dela copia.del-— 

19 acta , que se acompaña como documento habilitante .- Tb 

col. C.ELKA:CUANTIA ,- La cuantí a de la transferencia 

21[_.£5 por el valor nominal de las participaciones , esto es 

22]  TRESCILNTOS TLEINVA MIL SUCHLS , cantidad que el señori= 
20 Hanuel Donayre Bormio11i ha pagado de contado y que le - 
A A A o 

24) Señora María Salvador de Fornasini declara haberlos reciy 

2 O _astiafacción Ain tener reclamo alguno que for 
20 mular al re especto .- Las partes se ratifics can en la «cepta 

23 ción de la transferencia , Por ser en sus propios Lbeneil-. 

28 cios .- Usted , señor Notario , se servirá agregar las - 

Tk Lerparesen pl eiergamiento de la presente escriz. 
    

  

    

  

  

    

    

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

    
  

      

  

 



  

¿ « 5 . 

demás cláumada pere la plena validez de 6ste escritura . 

  

/ 

2 

é 

Modgeados de wuito .- Para el otorgamiento de la presente 

e beblesivura , se observaron los preceptos legales del caso 
Y 

Fi retos que les fue a los comparecientes por mí el Nota- 

Pl. en unidad de acto , se ratifican y firman conmigo - 

l el Notario de todo lo cual doy fé .- 
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(CRaáaAsdiá4 AQUA LA E YNUTAS) .- Los compe- 

recientes ratificar la minuta inserta la misma aque se hay 

aa . , e 

lla Dármada por el doctor luis A. Áncd.ade , con matrícula 

pregfesional número ciento veinte y siete del Colegio de . 
É . 

od rg" a 

  DOCUMENTOS HABILI- 
     



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA '“.* co" 

DE SOCIOS DE EDINA C.LTDA . 

    
    

   

    

  

    

   

    

    
   
    

    

    

   
   

    
   

   

avenida Coruña No, 1535, el día jueves 21 de febrero de mil nove 

cientos ochenta y cinco, a las cinco de la tarde, se reúnen los 

sef .es, Francisco Alvarado Roca, quién represente a Artes, Gráfi 

cas Senefelder J.A.; Dro Luis Ao Andrade, Ramiro Chiriboga, sra, 

María Salvador de Fornasini y Sra. Medlen Molina de Díaz. Los pre 

sentes sor poseedores del total de las participaciones en que se 

divide el capital de la compañía. Por hallarse de acuerdo unáni: 

 Menentes resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria 

.En consecuencia, la agenda de la reunión se concreta a: Propues- 

if, ta de transferencia de las participaciones de la Sra. María sal- 

ador de Fornasini y posible admisión de nuevo socio. 

'Por secretaría se procede a formular la lista de asistentes, con 

sus respectivas participaciones, así: 

h Artes Gráficas Senefelder C.A., seiscientas ochenta 

participaciones de un mil sucres cada una, 
4 

Dr. Luis A. Andrade, trescientas treinta participa- E 

¡Sro Ramiro Chiriboga, trescientas treinta participa 

ciones de un mil sucres cada una, 

era. Medlen Molina de Díaz, trescientas treinta par - 

“Preside la reunión el Presidente titular, señor Francisco Alvara- 

o y actúa como Secretario, el Gerente Dr.luis A.Andrade, 

la Sra. María Salvador de Fornasini expresa su voluntad de trans- 

erir sus aportaciones en la compañía, que se concretan en tres- 

jentas treinta participaciones de un mil sucres cada una. En pri 

er lugar pone a disposición de los otros socios gus participacio 

es. En vista de no expresar interés ninguno de los socios, la - 

Y A 

TAN TES .- 094228 

s/. 680,000.00 

ciones de un mil sucres cada una, 330,000.00 

ticipaciones de un mil sucres cada una, 330,.000,00 
  

TOTAL 2'1000.000,00 

» 

330.000.00 a 
"sra, María Salvador de Fornasini, trescientas trein - 

tta participaciones de un mil sucres cada una, 330,000.00 
a
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Sra. María salyador de Fornasini manifiesta que ha recih 

propuesta de parte del Sr. Manuel Donayre. | 

Los presentes $, Aceptan por unanimidad esta transferencit 

mo también es suelven aceptar al Sra Manúel Donayre como 

cio de la 
o . 

Fompañía.      
   

    

see
 

. 

María Salyador 
do P ad ' 1 

    

  

   



' y PEOLOCOLIZALION : 
, 

x 

og | BRPUBLICA DEL ECUADOR, > INTSTELO O ny IDU PRA OO EGCIO 2 
¿ 
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 La SER 3 INTEGRACI: JA do los facultades cue de .-: 

, 
C£confiaren los Decretos Supremos niémaro-sateotontns sohoni 
  

y nueve , de once de nepilenbre de mil novecientos sotenta 

  sy cinco y mil ochos lentos setenta y cinco , (Ce veinte y si 

  

  

A e eotos actorta y slete sy A 

TsTOS 2 en de wet; Jupremo núscro novecientos saterta y - 

¿ 
onatro , de treinta de junio de mil novecientos setenta y 

uno , reformado medionte Deoreto vuprento número novocieh-     
á 
| 

ma = A, de diez de noviembr e de mil novecientda setenta |   
¿ 

| 
y seia , la Declarcción número ciento cincuenta y cinco ds 

3 Ss 
A 

tres de marzo del presente año , ofectuada por el señor I E 

NUEL DONAYRE bLORBMIOLLI de
 , de nacionalidad pervona , la 543 

a do mentación contespondieata ques iposaen as 
. de cate Ministerio. B-E AUN OT ¡E ho
 

1
4
 y 

MANUEL DONAYES 3 LA y de nacionsiid—po rus 

pa , residente en el veusdor_en forma legal. segúa lo 

1
7
 

demostrado fenacien 
O? 

.emcate_, poscedor_ de lo Viss ón Y 

prante diez - TV y Vánida por ilompo indefinido , otor E 
a + 4 

| 

da el doce de abril ag mil novecientos setenta y glot., Nh 
t 

gistro número cinco = qu ialentos sesenta y uso = siete Gia 

; invicria , con el — ; 
  

o do 

) 

“ . t *. | novecientos ouarcrota y sela:, poza que 
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ho otril de mil novecientos setenta y ocho . 
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g6 ante mY y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA.- En Quito, a catorce . de enero le mil novecien 

tog noventa y dos.- 
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ZO N : Anote al margen de la escritura de constitución 

de la Compañía denominada EDITuRA DE DIRECTURTUS NACIUÑNA - 
  

LES CUMPAÑIA LIMITADA, EDINA, Ootorgada ente el Fotario - 
  

  

q A 

Doctor Ulpiano Gaybor, cuyos archivos se encuentra sotual 
  

mente a ai cargo por disposición de la H. CURTE SUPERIOR - 
  

  E: 

DE JUSTICIA, de fecha catorce de Mayo de mil novecientos 
  

    A ÑÁ tri 

setenta y tres, de la cesidn de participaciones que ante - 
Hp - A 4     

cede . - Quito, miércoles quince de enero de mil nowecien- 
    

tos noventa y dos . 

  

  

    

  

  

    

QUIETA DEL CANTUN QUITO 
» 

  

Con fecha “LP de Kalyo de J948S” 
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